Paraná,  de Septiembre de 2016

Señor Presidente

Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos
Atento a los fundamentos que se adjuntan, acompaño proyecto de Declaración de preocupación de esta Honorable Cámara de Senadores ante la gravosa situación que atraviesan productores del sector lechero en la Provincia-
A tenor de los fundamentos que se acompañan, solicito de los pares de esta Cámara acompañen el presente proyecto. 


Proveer de conformidad

PROYECTO DE DECLARACION

Señor Presidente:



Los reclamos de los productores lecheros de nuestra provincia ameritan la intervención manifiesta de este Honorable Senado de Entre Ríos. En efecto, las cuestiones relacionadas con la producción, la comercialización y la cadena de valor afectan directamente a nuestros productores lecheros.

Es la lechería una actividad de raigambre histórica y de trascendental importancia para la producción de Entre Ríos. No obstante ello, las ayudas que se han prestado desde el gobierno nacional cuando no nulas resultan insuficientes; de la misma manera que las líneas crediticias no son tomadas en tanto que están trabajando a perdida y menos se podría afrontar una deuda bancaria.

Además, resulta imperioso transparentar la cadena de valor toda vez que resulta una ecuación inviable, que en la actualidad los precios de góndola resulten extremadamente elevados en relación a lo que percibe un productor por litro.

Situaciones terminales afrontan todos ellos despues de décadas de trabajo en el tambo; y es la carencia de propuestas y soluciones precisas las que hacen de detonante a los reclamos y lo envisten del carácter de urgente.

LA HONORABLE CAMARA DE SENADORES DE LA PROVINCIA DE ENTRE RIOS

DECLARA

PRIMERO: Declarar su preocupación ante la gravosa situación que atraviesa la actividad del sector lechero en la Provincia, requiriendo que el Poder Ejecutivo Nacional tome los recaudos, acciones y medidas pertinentes para el sostenimiento y desarrollo de  dicha producción como así también la revisión de la cadena de valor y la consideración de la rentabilidad.
SEGUNDO: Comuníquese, etc.
